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Referencia: EX-2023-00095711--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual el Departamento CONSTRUCCIONES CIVILES, solicita
autorización para la realización del Curso de Posgrado y Formación Continua “MECÁNICA DE
SUELOS NO SATURADOS”; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el perfeccionamiento continuo implica actualizar permanentemente los conocimientos,
fundamentando nuevos criterios y requerimientos;

 

Que el curso cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría de Extensión;

 

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 



Art. 1º).- Autorizar la realización del Curso de Posgrado y Formación Continua “MECÁNICA
DE SUELOS NO SATURADOS”, con una duración de sesenta (60 hs) horas, con evaluación
final, a realizarse a partir del 14 de Marzo del 2023 con el cobro del siguiente arancel:

- Alumnos de MAESTRÍA EN GEOTECNIA: arancel fijado por la carrera Posgrado de esta
Facultad, deben inscribirse en la carrera.

- Alumnos de MAESTRÍA EN CIENCAIS DE LA INGENIERÍA – MENCIÓN
ESTRUCTURAS Y GEOTECNIA: arancel fijado por la carrera Posgrado de esta Facultad, 
deben inscribirse en la carrera.

- Alumnos de DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA de esta   Facultad,  monto
equivalente al costo para alumnos vocacionales de la  Maestría (dos cuotas vigentes de la carrera
de Maestría: PESOS  CINCUENTA    Y NUEVE MIL ($ 59.000) (836- HCD-2022).

-Docentes de esta Facultad: monto equivalente al costo para alumnos vocacionales de la
Maestría (dos cuotas vigentes de la carrera de Maestría con descuento considerado  en (836-
HCD-2022) PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 44.250).

-Alumnos de Posgrado de otras Universidades Nacionales con residencia en Argentina, monto
equivalente al costo para alumnos vocacionales de la Maestría (dos cuotas vigentes de la carrera
de Maestría: PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL ($ 59.000) (RHCD 836/2022).

- Profesionales, Ingenieros Civiles, Ing. Ambientales, Ing. en Construcciones, Ing. Geologos,
Ing. en Minas, Ing. en Perforaciones, y carreras afines con residencia en Argentina, monto
equivalente al costo para alumnos vocacionales de la Maestría (dos cuotas vigentes de la carrera
de Maestría: PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL ($ 59.000) (RHCD 836/2022).

- Profesionales y/o Estudiantes de Posgrado extranjeros: SETECIENTOS VEINTE DOLARES (
u$s 720).

  

Art. 2°).- Designar como disertante al Dr. Ing. Marcos A. MONTORO.

 

Art. 3°).- Designar como tribunal evaluador a:

-Dr. Ing. Marcos A. MONTORO

-Ing. Franco FRANCISCA

-Ing. Marcelo ZEBALLOS

 

Art. 4°).- Aprobar el programa sintético del taller que se detalla:

 - Suelos colapsables

-  Suelos expansivos;

- Relaciones succión - humedad

- Leyes de flujo no saturado



- Mediciones en suelos no saturados.

- Resistencia al corte

- Teoría de evaluación de la deformabilidad

- Modelos constitutivos.

- Aplicaciones: Capacidad de carga, estabilidad de taludes, enterramientos sanitarios e
infiltraciones

 

Art. 4°).- Deberá cumplimentarse lo establecido por la Ordenanza 4-HCS-95 y su modificatoria
y la Resolución 307-HCD-96.

 

Art. 5°).- Designar como Responsable Académico y Administrador de los fondos al Dr. Ing.
Marcos A. MONTORO.

 

Art. 6°).- El Responsable Académico y Administrador de los fondos elevarán dentro de los
treinta días de finalizado el Curso, el Informe Académico y Financiero correspondiente.

 

Art. 7°).- Autorizar la repetición del dictado de las actividades extra curriculares en los años
sucesivos por tratarse de una actividad continua realizando los ajustes arancelarios que pudieran
corresponder.

 

Art. 8°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese, dese cuenta al H. Consejo Directivo
y gírense las presentes actuaciones a la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los
interesados.

 

 

AB/Mbl
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